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Referida a la Comisión de Asuntos Internos
RESOLUCIÓN

Para crear la Comisión Especial de la Cámara de Representantes para la Reconstrucción y Reorganización de Puerto Rico tras el paso de los huracanes Irma y María; establecer su composición, deberes y facultades; disponer su plan de trabajo y para otros fines relacionados.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El martes 5 de septiembre de 2017 Puerto Rico sufrió, parcialmente, el embate del Huracán Irma; que ha sido catalogado por los meteorólogos como el huracán categoría 5 más grande y poderoso en la historia del Océano Atlántico. 

El miércoles 20 de septiembre de 2017 será recordado como uno de los días más catastróficos de la historia del pueblo puertorriqueño. El fenómeno atmosférico, Huracán María, un desastre natural nunca experimentado por nuestro pueblo, azotó cada rincón de nuestro hermoso archipiélago. El Huracán María azotó nuestras costas, montañas, valles y ciudades por espacio de treinta (30) horas dejando más de 40 pulgadas de lluvia, y un panorama desolador de pavor y miseria. 

Esta catástrofe, que algunos consideran de proporciones apocalípticas, ha dejado entre nosotros decenas de fallecidos, miles de damnificados, el colapso total de la infraestructura eléctrica y de telecomunicaciones y el cierre total o parcial de numerosos centros de trabajo. Millones de personas hoy sufren, de una forma u otra los estragos de este histórico huracán. Se estiman daños en la economía de $95,000 millones, lo cual representa aproximadamente el 150% del PNB (producto nacional bruto).
 En cuanto a daños a viviendas, el Departamento de la Vivienda de Puerto Rico y la Agencia Federal de Manejo de Emergencias (FEMA, por sus siglas en inglés) estimaron que fueron entre 35,000 y 40,000. Pero según un estudio encomendado por la Asociación de Constructores de Hogares (ACH) a la firma Estudios Técnicos demostró que las cifras rondan entre 60,000 y 90,000.

Esta Decimoctava Asamblea Legislativa desde su inicio hizo un compromiso de velar por el mejor bienestar del pueblo puertorriqueño y defenderlo ante cualquier situación. En cumplimiento con ese compromiso es necesario crear una Comisión Especial que tenga como único objetivo la reconstrucción y reorganización de Puerto Rico tras el paso de los huracanes Irma y María.  

De este modo este cuerpo representativo continúa dando pasos firmes en apoyo a la recuperación de nuestro terruño. Ahora más que nunca el pueblo puertorriqueño requiere de una Asamblea Legislativa dispuesta a conocer las necesidades de cada rincón de nuestro archipiélago.
RESUÉLVESE POR LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO:


Sección 1.-Se crea la Comisión Especial de la Cámara de Representantes para la Reconstrucción y Reorganización de Puerto Rico tras el paso de los huracanes Irma y María la función principal de esta comisión será la evaluación objetiva de las necesidades del pueblo puertorriqueño el paso de los huracanes Irma y María y la formación de política pública dirigida a reconstruir y reorganizar al gobierno de Puerto Rico.


Sección 2.-La Comisión Especial tendrá siente (7) miembros y estará compuesta conforme a las disposiciones de la Sección 11.1 del Reglamento de la Cámara de Representantes de Puerto Rico. 

 
Sección 3.-La Comisión Especial adoptará un reglamento interno para su funcionamiento que deberá ser consistente con las disposiciones aplicables del Reglamento de la Cámara de Representantes.


Sección 4.-La Comisión Especial tendrá todas las facultades, poderes y prerrogativas que los reglamentos de la Cámara de Representantes otorgan a las comisiones permanentes, sin menoscabo de las facultades y poderes que se le conceden mediante la siguiente.


Sección 5.-La Comisión tendrá los siguientes deberes y funciones:

a. Realizar un estudio sobre necesidad y conveniencia del pueblo puertorriqueño tras el paso de los huracanes Irma y María.  
b. Preparar y analizar cualquier resolución y proyectos de ley que sea necesarios para la reconstrucción y reorganización del gobierno como alternativa para lograr alcanzar prestar los servicios de forma más eficiente y económicas para los habitantes de Puerto Rico.

c. Determinar cómo habrán de cumplirse los deberes anteriores, bien sea mediante la creación de comités de trabajo que laboren bajo su supervisión o mediante cualquier otro instrumento adecuado para lograr los propósitos de esta Resolución.


Sección 6.-La Comisión Especial emitirá informes periódicos cada noventa (90) días sobre el estado de los trabajos, la identificación de propuestas y sus recomendaciones para establecer las medidas que se radicarán y se procederán a referir a las comisiones correspondientes.


Sección 7.-Esta Resolución comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación por la Cámara de Representantes y las funciones de la Comisión Especial se extenderán hasta el 31 de diciembre de 2019. Al finalizar este término la Comisión Especial rendirá un informe final con sus hallazgos, conclusiones y recomendaciones.
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